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Los Letrados de la Administración Sanitaria
andaluza se plantan: no asumirán los casos de
agresiones no físicas

Los Letrados de la Administración Sanitaria han comunicado que, ante el incumplimiento de la

Junta de Andalucía, por quinto año consecutivo, de incluir en el Proyecto de Presupuestos del año

2024 la partida presupuestaria específica que permita aprobar el Decreto por el que se regula la

Asistencia Jurídica al Servicio Andaluz de Salud, han tomado la decisión de dejar de asistir a los 

profesionales (médicos, enfermeros, celadores, personal, administrativo, etc.) en todos aquellos 

casos de agresiones no físicas que no están contempladas en su actual Decreto.

La tramitación y aprobación de este Reglamento fue un compromiso de la Junta andaluza que se

incluyó en el Plan Estratégico del Servicio Andaluz de Salud del año 2018, pero que aún no se ha

cumplido.

Ante esta falta de compromiso por parte de la Junta de dotar a la Asesoría de la estructura y 

organización necesaria para poder cumplir sus función, la Asociación de Letrados de la 

Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía (ALAS) h ...
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